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A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, escepte las 
que sean a instancia do parte no pobre, se insertarán 
ftliciálipente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicie nacioii.il, quo dimane de las 
mismas; pero los.de iuterós particular pagarán BU 

¡V'ISTRU 

S. M. la Reina nuestra sefloija (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en cPto1 éórte sin novedad c-n su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.; Visto el espediente Instrui
do accTcrf'dél adeiii t lrd8^56. libras tela de 
algodón pegada con goma sobre papel pata 
levantamiento de planos;)'para fabricación 
de sül)rc!squ.c don Bernardo .\í ¡ola presentó 
al deep i.cho en la Aduana de Alicante con 
declaración núin. o í 7 0 ; y que aquella de
pendencia calificó de ilícito comercio, se1-
gun la nota i 0 2 del Arancel, por tener 
cieñbs de 2o hilos: 

Considerando que dicha nota no está cu 
armonía con las partidas 1100 y.'352 del 
Arancel, que admiten respectivamente la 
lela de algodón engomada, sin distinción 

y ni limile ninguno «le! número de hilos, 
el papel de cualquiera clase: 

Considerando que estando admitidos 
estos dos artículos cuando vienen p >r se 
parado, no es justo ni razonable impedir su 
introducción cuando se presentan adheri
dos uno á/olro: 

Considerando que adheridos tienen 
aplicaciones deHmportancia en la industria, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar, de conformidad con lo propuesto por 

1 esa Dirección general, que tío suprima la 
nota i02 del Arancel, adeudando la tela de' 
qué sé trata y cualquiera otra que se pre
sente en lo sucesivo, de algodón, de cual

qu ie r número de hilos, pfgada cOh goma 
sobre papel, los derechos marcados en la 
partida H 00 de dicha tarifa, üon<}cse 
considerará comprendida. 

De Real órjrJep lo «Jigo á V. 1. p i ra los 
efectos coi respondientes. Üiósguarueáy. I. 
muchos anos. Madrid 18 de febrero de 
1802.—Salaverría.—Sr. Director general 

de Aduanas y Aranceles. 

BBAL ORDEN. 

Lxcmo. Sr . : La Reina' (Q. D. tí.) ha 
tisro con satisfacción que la variedad é 
importancia de los servidos prestados por 
el cuerpo del cargo de V. E. no han de 
caído en el ano de 1861 , y que á la i iu-

ñera pundonorosa con que todas las clases 
do este Instituto cumplen sus penosos de
beres. 56.ha agregado el especial mérito 
de haber salva :o, co i esposioion conoci
da, la vida de 61 personas, cuyo acto (le 
humanidad so ha estendido á mayor nú
mero que el del ano anterior, l a h v e z 
que entonces ¡fueron 25 , quedando asi de 
mostrado que los nobles esfuerzo* de los 
individuos del cuerpo que V. H. dlgáa-
mente manda, se renuevan en las ocasiones 
que son necesarios. 

De orden de S. M. lo comunicóá V. E . 
para su inteligencia y electos que | corres
pondan. Dios!guardeá Y1 li. muclioBanos. 
Madrid 27 de febrero de 1802 — Sala ver-
ría. — Sr. Inspector general de ICarabi-
nero«. 

Cotnumcacion á (¡He se refiere la anterior 
[{cal órd'étf^ !'f-

Juan Celis y José Carbonell, saliendo he-
ridus y conluses de mas ó menos gravedad 
siete carabineros de la referida arma y uno 
de la de caballería; pero si bien es cierto 
que estas desgracias no puedeu menos de 
lamentarse, también lo es que las recom
pensas con que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se digno premiar á los individuos q u s s o 
breYivieron, servirán, á no dudar, de no
ble estimulo á tolos los que tienen el ho
nor de vestir el uniformé del cuerpo. 

Tengo la honra de participarlo á V. E. 
para su superior y debido c mnoimiento, 
por si en s i vista se digna inclinar el áni
mo de S. M. para la resolución quesea de 
su smenino agrado. 

Did¿ guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid 12 de febrero de 1862.—Escelen-
lisimo seflo'r. —Martín Iri.irle.—Eso'elcn-
lísimo Sr. Ministro'de Hacienda. 

Inspección general de Carabineros.— 
Escelenlísimo Sr . : Los servíciosordinarios 
y e3lraord inanes que ha prestado la fuer
za del cuerpo do mí cargo en el arto pro 
xirao pasado de 1801, dan un resultado de 
2585 aprehensiones de loda clase de gé
neros y efectos do contrabando, de las que 
han importado las ya valoradas 2.6o7. '00o 
reales 92 cents, vn., en las cuales está^q 
complicados 1221 reos, á quienes se ocu
paron 777 caballerías, 35 carruajes, 5S 
buques y 4 armas de fuego, habiéndose 
inutilizado varias fabricas clandestinas de 
elaborar pólvora y tabaco ó impedido y 
trastornado les planes que los defraudado
res de las rentas han proyectado en distin
tas ocasiones para llevar á cabo sus cr i 
minales intentos. 

Asimismo se ha conseguido por ,1a es 
presada fuerza la captura de 73 crimina
les do lo.da,s clases y sexos? la de 29 de
sertores de! Ejército y Armada , asi espm 
úoli.s como de los vecinos paises eslranje-
ros: ha contribuido á la estincion de 87 
incendios ocurridos en casas y pr piedades 
campestres; evitado y presta.lo eficaces 
ausiiios en 48 naufragio»; ha sdvado la 
vida á Gt personas y niños, conesposícion 
personal, en muchos casos de I s individuos 
que han prestado tan humanitario acto, y 
dado ausiíio á las Autoridades locales 
siempre que lo han reclamado, prestando 
por último otros varios servicios merito
rios. W v » ^ ' « " H | 

Eslo.s resultados, Excmo Sr., no se 
han conseguido sin que algunos individuos 
jíé]" cuerpo hayan Reñido que derramad sü, 
sangre; pues como oportunamente luve l i 
honra de dar cuenta á V. E . , en los e n 
cuentros sostenidos con loscoRlrabjndistas 
en las comandancias de Gerona, Huelva y 
Huesca, fueron mu crios el sargento secun
do de infantería Pedro de San José, cabo 
primero Ángel Podrosa, y los carabineros 

limo, sen iri He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G )'i¡cl espediente promovido 
por el Conde de San Rafael en solicitud de 
que se reconozca como cargado justicia el 
capital (le censo de Ü60 000 rs . de/que es 
poseedor, impuesto sobre los estaios de 
O r o p e l , y se le abonen en cada un aflo 
24.000 rs. vn. por razón do rédilos, asi 
ojmo también las reñías vencidas yi no sa
tisfechas. 

En >u consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en esta 

corte á 28 de febrero de 185$ ante el Es
cribano don Juan Raya, enlre pirlesj de la 
una don Gaspar Ueuiisa, Director general 
del Tesoro, eu nombre y representación de 
|á Hacienda, y de la otra don León YillaU 
dea, apoderado de don Miguel Salabert, 
Conde de Sai Rafael y da Villaoquina, 
poseedor del mayorazgo fundado por don 
Juan Cuiel, de cuyo documento resulla: 

Que facultada dona Maria Ana de Sil
va, Duquesa viuda de Huesear, como tu-
tora de su hija dol\a .María del Pilar Teresa 
Cayetana de Silva, .Marquesa de Coria, 
Condesa de Oropesa y después Duquesa 
de Alba, p i ra tomar ácenso 2 8 0 . 0 0 ) du
cados sobre lús bienes y reulas de los es-
lados y mayorazgos de la espresada menor, 
conslilus 6 diferentes censos hasta la can-
iftlad referida, siendo uno de ellos el de 
900.000 rs. de capital, con rédil03 de 2 
y medio por 100 al aflo á favor del ma
yorazgo fundado por dou Jjan Curiel, hi
potecando á la st-gurida I del pago el esta 
do de Oropesa con sus villas, rentas y de
rechos, según escritura de ¿O de setiem
bre de 177 í: u \ ,.t. .• i', h ,IU« 1 , , 

Que habiendo fallecido la Duquesa de 
Alba sm verificar la redención de esle y 
los demás censos, se incoó un juicio uni
versal de leslainenlaria, durante cuya sus 
tanciación iogresarou en la Tesorería ge 

I íiu v U u c i -

neral, á calidad de depósito, 6 .002.307 
reales 19 maravedís, pertenecientes á la tes* 
Lamentaría referida; y después de varios 
trámites y providencia-} judiciales, relati
vas á 11 devolución del depósito, que no 
llegó á lenerefeetOj so dictó una Real or 
den en 26 de octubre de 1819, disponien
do, enlre otras cosas, que la Hacienda 
pública quedara subrogada en ol lugar de 
los estados de Oropesa, y recosociera los 
censos que sobre los násmos impuso la 
Duquesa de Alba: 

Que en cumplimiento de dicha sobe* 
rana resolución, mandada llevar á puro y 
debido efecto por otra de 26 de enero de 
1 8 2 6 , ' e l Director general del Tesoro 
constituyó á nombre de la Hacienda y en 
favor del Condede San Rafael, como po* 
seedor del mayorazgo fundado por don 
Juan Curiel, un censo de 960.000 rs . de 
capital y 24.000 d i réditos anuales al 2 
y medio por 100, obligando al Estado á 
satisfacer la mencionada renta, ínterin el 
priucipal del censo no fuere redimido. 

Visto el art . 10 de ley de presupues
tos do 1850, en que se previene que el 
Gobierno presente anualmente á las Corles 
nota de las cargas de justicia que dentro 
del mismo aQo se hubieren reconocido, 

[ sin quo pueda proceder á satisfacerlas has* 
1 la que se le conceda el competente c ré 

dito: 

Considerando que la obligación de que 
so traía procede de título oneroso, y se 
halla debidamente justificada con la escri
tura referida, que lia sido declarada en su 
fuerza y vigor por sentencia ejecutoria, 
en cuya virtud el Estado viene obu'gado á 
satisfacer los rédilos del censo, ínterin es
le no se redima: 

Considerando que el Estado ha recono
cido esa obligación, mandón lose-por Real 
orden de 16 de enero de 1S5) satisfacer 
los rédilos atrasados hasta lin de 1849, 
en la forma prevenida por la legislación 
vigente; 

S. M., conformándose oon los dictá
menes sobre el partienlar emitido1? por la 
Sección do Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoríi general de 
esle Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Ju ta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se reconoce cono tal la pensión 
censual reclamada por el Conde de San 
Rafael, debiendo incluirse en el presu 
puesto de gaslos la cantidad necesaria pa
ra su abono y el de los atrasos 1 vencidos 
des le 1 * de enero de 1850 en adelante, 
sin precederse al pago hasta que se obten
ga el crédito legislativo correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y oportunos" efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos anu¿. Madrid 26 
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de febrero de 1862.— Salaverría.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 44.—Circular. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro do la 
Guerra, dice con esta fecha al Capitán ge
neral de la isla de Cuba lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en caria número 
1654, de 16 de abril último, promovida 
por el Comisario de Guerra de pirmera 
clase don Domingo üloris y Puigcerver, en 
solicitud do que se bagaestensiva al cuerpo 
de Administración militar la regla 8.* de 
la Real orden de D do marzo de 1858, que 
establece el sistema que ha do seguirse pa
ra la provisión de las vacantes de Gefes y 
Oüciales de cuerpos facullivos d i Ultramar, 
modificándose en este sentido el art . 11 de 
la de 2 de noviembre de 1860, que trata 
del mismo asunto con respecto al Cuerpo 
administrativo del ejército. Enterada S. M.; 
visto lo opinado sobre este asunto por el 
Director general do Administración militar 
en 2 i de de mayo de 1861, y por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en acordada del 7 del corriente mes, 
se lia servido resolver: 

1 Que no obstante lo establecido en 
el art . 11 de la Real órdende2donoviem«» 
bre de 1800, los Comisarios de Guerra de 
primera clase que sirvan en Ultramar pne-
dan ser consultados en terna por la Direc
ción de Administración militar para cu
brir las vacantes do Subintendente que 
ocurran en aquellas secciones del cuerpo, lo 
mismo que los que sirvan en la Península; 

El'va sin que por es loso entienda que de
án ser preferidos, ni aun en el caso de te

ner mayor antigüedad, porque la provi
sión de aquel cargo, que requiere circuns-
tarcias especiales, es de carácter esencial
mente electivo. 

2.° Que los Comisarios de Guerra de 
sogunda clase, Mayores y unciales prime-» 
ros segundes y terceros de Administración 
militar, que sirvan igualmeBle en los dis* 
trilos de Ultramar, puedati obtener el as -
censo inmediato cuando se baya de pro
veer vacante, de su clase próxima superior 
en su sección resrjecliva, con las restric
ciones siguientes: primera, que no halla en 
la Península aspirante al pase sin ascenso 
con destino á dicha vacante ni tampoco al 
pase con ascenso, siempre que el aspirante 
tuviere mayor antigüedad que el primero 
de su respectiva clase en aquellas secciones 
ri'uuiondo en ambos casos las condicione.-: 
reglamentarias; y segunda, que el Gefe ú 
Oficial que pudiera ascender en Ultramar, 
reúna asimismo todas las condiciones re* 
glamentarias, inclusa la de la edad, y no 
cuente allí el tiempo máximo de perma
nencia, que es el de nueve años. 

5.° Que los Gefes y Oficiales ascendi
dos en Ultramar no tendrán derecho á que 
les sean reconocidos sus empleos en la Pe
nínsula sino después do haberlos servido 
allí tres anos cuando menos, aunque ya 
contasen los seis de | recisa permanencia 
que para lodos los casos exigen como plazo 
mínimo las disposiciones generales. 

Y 4,° Qne los asceodidos en Ultramar 
en el intervalo da los seis meses á ios nueve 
anos de que se trata podrán continuar en la 
isla en que sirvan el tiempo necesario para 
completar los Ires que se requieren para 
la validez de su último empleo, cuyo plazo 
terminado regresarán precisamente á la 
Península.» 

De iical orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. fi. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guardeá 'V. E. muchos artos.—Madrid 
20 de febrero de 1802.—Eláubsecrelario, 
francisco do Uzláríz.—Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

fiOBIERNO D E U P R O V I M O I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.*— 

Quintas.—Número 120.—Citcular. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia y las Comisiones d.» distri
tos de quintas de Madrid y sus respectivos 
Secretarios, observarán en ta ejecución de 
este reemplazo, las prevenciones siguien
tes: 

1.* Los Secretarios de los Ayunta
mientos y de las Comisiones de distrito 
unirán á los espedientes de quintas antes 
del dia 50 del actual las papeletas firma» 
das que acrediten que ta citación personal 
de los mozos comprendidos en el alista
miento y en los sorteos de los dos años 
anteriores, se ha verificado con todas las 
formalidades del art . 72 de la ley. 

2.* El dia 30 del corriente, á la hora 
anunciada, empezará el acto del llama
miento y declaración de soldados con la 
lectura de la ley de I.* del actual, y Real 
orden del 2 , insertas en el boletín Oficial 
del 1 1 , y de las disposiciones de esta cir
cular, lodo lo cual se hará constar en el 
acta. 

Los Alcaldes llamarán especialmente 
la atención de lo? mozos sobre las notables 
variaciones que la ley de 1.° del actual 
introduce en los ar ls . 76 y 77 de la de 
30 de enero de 1856. 

5 / Al hacer el llamamiento de cada 
mozo, y antes de proceder á su talla, se 
pondrá su nombre en el acta con los apé« 
llidos paterno y materno, y con sus seúas 
personales, si hubiere temor de que pu» 
diera confundirse con otro. 

Asimismo se anotarán las reclamacio
nes que se hagan sobre su identidad. 

4.* Los Ayuntamientos y comisiones 
de distrito harán i n s t a r en el acta la talla 
de cada mozo, y declararán con la legal, 
en todas las tres edades á que alcanco el 
llamamiento de los que tuvieren un metro 
560 milímetros, ó 4 pies, 9 pulgadas y 8 
lineas de pié de rey. 

5 / Cuando reconocido un mozo, in
formasen el facullivo ó facultativos que su 
enfermedad ó defecto físico estaban com
prendidos en la clase segunda del cuadro 
de exenciones, los Ayuntamientos y Comi
siones le concederán un breve plazo para 
instruir, con arreglo al Reglamento de 10 
de febrero de 1855, el oportuno espedien» 
le justificativo, para cuya formación serán 
siempre citados los mozos á quienes per
judique la esclusioo. 

Si trascurriere dicho plazo sin que el 
interesado forme el espediente, e l Alcalde 
lo instruirá de oficio, sin pérdida de mo
mento, y en la forma prevenida per el ar
ticulo 4.° del citado Reglamento. 

Los Alcaldes y Secretarios que en el 
acto de la entrega se presenten ante el 
Consejo provincial sin haber instruido di* 
chos espedientes, ya de oficio, ya á ins-
laucia de parle, serán responsables de tan 
grave omisión. 

6." Los Ayuntamientos y Comisiones 
cuidarán de exigir que los facultativos 
que ante ellos reconozcan á los quintos 
espresen en sus certificados, cuando los 
eonceptúeu inútiles, el número, Orden y 
clase del cuadro de exenciones en que res
pectivamente se hallen incluidos sus enfer
medades ó defectos físicos. 

7 / Tallado que sea cada mozo, y 
reconocido si alegare impedimento físico, 
y aun cu el caso que los talladores ó fa* 
cullalivos le hayan declarado corlo ó in
útil, el Alcalde le dirá en alta voz: « Ad
vierto á V. que si tiene alguna escepcion 
que alegar, solo puede hacerlo en esta 
sesión: y que si en ella no lo alega, des» 
pues no será oido ni por el Ayuntamiento 
ni por el Consejo provincial.» 

El Alcalde cuidará de que el mozo ó 

los que le representen queden bien ente
rados de dicha advertencia; hará constar 
en el acta sus contestaciones, sea cual fue
re, y les dará de ellas una certificación 
que presentarán ante el Consejo el dia de 
la entrega. 

8 . a Los Ayuntamientos y Comisiones 
DO decidirán respecto de ninguna escepcioo 
sin examinar previamente las informacio
nes que en pro ó en contra se ofrecieren 
por los interesados, para cuya presenta
ción puede concedérseles un breve término 
que bajo pretexto alguno escederá del au
torizado por el ar t . 82 do la ley. 

9 . a Los Ayuntamientos y Comisiones 
desplegarán la mayor solicitud en la ins
trucción de los espedientes justificativos á 
que se refiere la prevención anterior, CUÍN 

dando de que en ellos se reúnan lodos los 
dalos indispensables para formar un juicio 
verdadero sobre las escepciones alegadas. 
La reclamación de estos datos se hará de 
oficio, cuando los interesados no la soli
citen. 

Si la escepcion se fundare en la pobre
za del mozo y de otra ú otras personas á 
quienes alegue mantener, se unirá al espe
diente un certificado en que la Adminis
tración de Hacienda pública, y los Secreta
rios de- Ayuntamiento en los demás pue
blos de la provincia, hagan constar cir
cunstanciadamente las varias cuotas de con
tribución anual que por todos conceptos 
haya satisfecho en el ano anterior al del 
reemplazo, la persona ó personas que se 
supongan pobres, y las utilidades que se 
les hayan calculado en el mismo año, según 
lo que resulte de los a;uülara:n¡! utos res
pectivos. (Real orden de 29 de enero de 
1857.) 

40. Los Ayuntamientos y Comisiones 
declararán á cada mozo soldado ó esclui* 
do, sin dejar jamás este punto á la decisión 
del Consejo provincial. (Art. 8 ! dé la ley), 
ni aun bajo la abusiva fórmula de, sin 
perjuicio. 

Respecto á aquellas escepciones para 
cuyo esclarecimiento se haya concedido 
un plazo, ya á los mozos que las leguen, 
ya á los interesa las que las contradicen, 
la declaración se hará en el dia al efecto 
seüalado en sesión pública, previa cita
ción de ios interesados, y siempre con an 
terioridad al en que deba entregarse en 
Caja al mozo que quedare pendiente. 

Bajo preteslo alguno, ni aunque las in
formaciones se hallen incompletas, dejarán 
los Ayuntamientos y Comisiones de decla
rar á los mozos soldados ó escluidos antes 
del dia fijado para la entrega general de su 
respectivo pueblo ó distrito. 

1 1 . Si la escepcioo alegada lo fuere la 
de tener un hermano sirviendo personal» 
mente en el ejército activo, ó en la reserva, 
por haberle cabido la suerte de soldado, ó 
en clase de voluntario por seis ó mas anos 
sin retribución de enganche y se acredita
ren las demás circunstancias de la ley, los 
Ayuntamientos y Comisiones cuidarán de 
anotar en el acta la cláusula condicional de 
quedar el mozo pendiente da la presentación 
de! documento justificativo de hallarse su 
hermano en filas el dia 50 de marzo de 
1862. (Real decreto de 50 de abril de 
1861.) 

12. Los Ayuntamientos y Comisiones 
de distrito, acto seguido de pronunciar 
cada fallo, prevendrán á los mozos y de
más interesados que solo pueden reclamar 
contra él hasta la víspera del dia señala» 
do para ir los quintos á la capital, y que 
si no reclaman del fallo antes de ese dia, 
no podrán ser oídas ante el Consejo pro-
vtncial. 

A ceda uno de los que redamen se les 
dará certificación que lo acredite, y de las 
reclamaciones se dará conocimiento á los 
mozos á quienes interese (Arls. 100 y 
101 de la ley), haciéndolo constar en el 
espediente. Las certificaciones se presen
tarán por los reclamantes ante el Consejo 
el dia de la entrega. 

15 . Los Ayuntamientos y Comisiones 
remitirán al Consejo (provincial el d ia 'de 
la entrega por medio del Comisionado un 

estado de las reclamaciones Interpuestai 
contra sus fallos, con espresion de la fecha 
y forma en que cada una lo hubiere 
sido. 

14. Los Alcaldes espondrán al público 
en el local quejuzgueo masapropósilo una 
copia de esta circular, y cuidarán de que 
continúe fijada para conocimiento del pú» 
buco, hasta que termine la declaración de 
soldados. 

15. Los Alcaldes, Ayuntamientos, Co* 
misiones de distrito y Secretarios que faU 
ten respectivamente á las prevenciones de 
esta circular, serán responsables ante mi 
autoridad de las infracciones de la misma. 

Articulo adicional, esclusivo para los dis
tritos ds Madrid. 

Siendo la fiscalización mutua de los 
mozos sorteados la base de la exactitud de 
tas operaciones de reemplazo, y demostran
do la esperíencia que en los distritos de 
Madrid son muy pocos los mozos que te
niendo números altos se cuidan de contra
decir ni aun de examinar los impedimen
tos ó escepciones que alegan ios sorteados 
que les proceden en número, los Presiden
tes de las Comisiones de distrito escitaráo 
el celo de los interesados para que procu • 
reo indagar el paradero de los mozos au> 
sentes y cerciorarse de los hechos y cir
cunstancias cu que los presentes fundan 
sus respectivas alegaciones, á cuyo efecto 
les prestarán lodo el auxilio que su au
toridad les permita. 

Madrid 26 de marzo de 4802.—El 
Gobernador, Duque de Soslo. 

Secretaria. —Negoñado 2 .• — Elecciones 
de Diputados á Corles. 

Por el correo de mañana se remiten á 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia las listas electorales de Diputados 
á Cortes de segunda rectificación, lasque 
espondrán al público en los sitios de cos
tumbre, desde el dia i .° de abril próxi
mo, hasta el 15 del mismo, procurando 
que en dicho intervalo no sufran deterio
ro, como asimismo les encargo me acu
sen su recibo. 

Madrid 26 de raarzode 1862.—ElDu% 
que de Seslo. 

Sección de (iobierno.—Negociado 3 . ° — 
hagajez. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de El 
Molar, espreslva de los servicios de baga
jes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Torrelaguna, 
CabanilUs y Valdelorres, de su compren
sión, cu ol cuarto trimestre del aflo próxi
mo pasado, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso termino deochodias, 
se espongao en su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente; previniéndoles 
que pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguua, se procederá á 
su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Madrid 5 de febrero de 1862 .— El 
Duque de Seslo, 



GOPIA DE LA C U E N T A QU/t SE CITA. 

w pronta el servicio 

Andrés Alcalde. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

f ídem 
ídem 
ídem 
M i n 
Eidero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

„ ídem 
!dem 
Mam 
líloin 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gavino Alonso. • • . 
ídem 
Ídem 
ídem 

Clemente García.. . . 
Gregorio Santos.. . . 
Francisco Zalabestia. . 
Manuel del Sol . . . 
Clemente García.. . . 
Gregorio Santos.. . . 
Adr. de la Casa Sdillos.. 
Ignacio Fernandez . . 
Remigio Rodríguez.. . 
Francisco Acevedo . . 
Luciano Martin . . . 

Persona á quien se presta. 

Francisco Pérez.. . 
Benigna González : 
Bruno Navas.. . . 
«fosó Murciano. . . 
Francisco Candía. . 
Manuel Martínez. . 
FólixFraile . . . 
Cecilio Sauz. . . . 
Juan Prado . . . 
Amador Santiago. . 
Patricio Serrano. . 
Démosa Santa María. 
Casimira Martínez. . 
Manuel Vázquez. . 
Angol Martínez.. . 
Tomás Peña. . . . 
Francisco Piris. . .* 
Juan Alcalde.. . . 
Uno Gutiérrez . . 
José Martina.. . . 
Galo Cuesta. . . . 
Antonia Argote. . . 
Ángel Blanco. . . 
Leandro Polo. . . 
Francisco Mendoza.. 
Cesáreo Quirog.i.. . 
Fernando Atenido. . 
Luis Padia. . . . 
Eugenia Tornero. . 
Manuel .orenzo.. . 
BasüióSarachaga. . 
Emilio Martínez.. . 

José San/ 
Mariano 
Mari.no Robles. . . 
Felipe Per era." . . 
Juan Puig. . . . 
Santos Fu<ntcncbro. 
Vicente Aibella... . 
Francisco P i r i s . . . 

ídem 
Ídem 

Tomás Peña... . 
Nicolás R$y. . • 
Ángel AoV raier. 
José Sanz . . . 
Ramón Manso. . 
Un soldado . . 
Juliana Lab;a. ... 
Meliton Miranda.. 
Ángel Marlinez..: 
Juan Ruiz. . • 
Fernando Atenido 
Julián Mcndoz . 
Engenio Salgado. 
Fernando Guerra. 
Eugeoio Salgado.. 

Ídem 
ídem 

Cuerpo •i que pertenece. 

Preso. 
Ídem 

Guardia civil. 
Cazadores de Barcelona. 

Guardia civil. 
Confinado. 

Guardia civil. 
Confinado. 

Guardia civil. 
Preso. 

Guardia civil. 
Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores. 
Cazadores de las Navas. 

Preso. 
Guardia civil. 

Cazadores. 
Preso. 
Pobre. 

Guardia civil. 
Cazadores de las Navas. 

Preso. 
Estado Mayor. 

Preso. 
Cazadores de Barbastro. 

Presa, 
ídem 
ídem 

Cazadores, 
ídem 

I o." • • ~ 
Preso. 
ídem 
ídem 

Regimiento de Galicia. 
Navas, 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Cazadores. 

Pobre. 
Navas. 
Presa, 
ídem 
ídem 

Enfermos 
Preso. 

Cazadores de Barbastro. 
Capataz, 

ídem 
ídem 

Punto de la 
espediciou. 

Ss copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me reíiero y certifico. Y para los efectos que prescribe d art. 43 del 

Valencia. 
Santander. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Logroño. 
Madrid, 

ídem 
II ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

Huelva. 
Santander. 

Burgos. 
Madrid. 

Torrelaguna 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
Alcalá. 

Builrago. 
Madrid. 

Torrelaguna 
Ídem 

Madrid. 
Canal. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Ocaña. 
Midrid. 

Ídem 
Valdepeñas 

Canal. 
Valencia, 

ídem 
Madrid. 

Torrelaguna 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Torrelaguna 
Madrid, 

ídem 
Valdepeñas 
Torrelaguna 

Burgos, 
ídem 
ídem 

Madrid 
Ídem 

Cabanillas. 
Pontón. 
Madrid. 
Pontoh. 

ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cte. del presidio. 
Goltérnador. 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde corregí'. 
Gobernador 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Cío. militar. 

Alcalde consUÍ. 
Gobernador. . 

Gobr. militar. ] 
Alcalde conslit 

ídem 
Capitán general 

Cte. militar. 
Juzgado. 

Capitán general. 
Cíe. del presidio 

{Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constil. 
Gobornador. 

Capitán general, 
Idenq 

Alcaide constit. 
Cte. del presidio. 

Gobernador. 
Ídem 

Coronel. 
Cto. militar. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde consüt 

Ole. militar. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cte. militar, 
ídem 
Ídem 
ídem 

VECHAS. 

4 
7 

13 
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I 
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5 

24 
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13 
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zO 
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Setbre. 
id. 
id. 

Octdbr. 
Agosto. 
Setbre, 
Jumo. 

Oclubr. 
Enero. 
Oclubr. 
Febre. 0 

Nobre. 
Setbre. 

id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 

Febre. 0 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 

Oicbre. 
Nobre. 
Msrzo. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Valencia. 
Santander. 
KS. Agustín. 

Madrid. 
Cabanillas. 
Logroño. 
Builrago. 

Madrid. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

Pueblo en 
que se 

terminó 
servicio. 

La Cal-rera. 
Alcobendas. 

ídem 
ozoyuela 

Ft . el Fresno 
Alcobendas 

lüem 
La Cabrera. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

28 Dicbre. 
23 Agosto, 

id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

Julio. 
Solbre. 
Octubr. 
Nobre. 

Enero. 
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id. 
id. 
id. 
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id. 
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id. 
id. 
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id. I 
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id; 

El Molar, a Cabanillas. 
Mol r id . ¡Torrelagun 

El Molar. lAlcobendas 
Madrid . ¡La Cabrera 
Huelva. I ídem 

Santander. lAlcobendas. 
Burgos. f¡ ídem 
Madrid. 

¡Torrelaguna 
Alcalá. 
Lozoya. 
Madrid. 
Alcalá. 

Builrago. 
Madrid. 

[Torrelaguna 
ídem 

Buitre go. 
Caabnillas. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Oca ña. 
Madrid, 
ídem 

Valdepeñas. 
ídem 

Valencia, 
ídem 

Lozoyuíla. 
¡Torrelaguna 

ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

La Cabrera. 
Idean . 
ídem 

Venturada 
[Torrelaguna 
Cabanillas 

Madrid. 

Torrelaguna 
Alcobendas. 

ídem 
| S . Agustín, f 
flTorrelagunaj 

ídem 
Alcobendas. 

Idom 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Rutlrago. 
La Cabrera 

Ídem 
ídem 

Torrolaguna 
Alcobendas. 
S. Agustín. 
Alcobendas. 
La Cabrera j 
r >rr. laguna' 
A Icol»; nd as. 

IJ-un 
Patones. 

ídem 
El Molar. 

Patones. 
El Molar. 
Builrago. 
El Molar. 
Redueña. 
El Molar. 

Ídem 
Mein 
Ideiu 

La Cabrera. 
El Molar. 

Alcobendaa. 
Dagahzo. 

Alcalá. 
Daganzo. 

Ídem 
Patones. 
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de 
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abona» 

bles. 

Reglamento aprobad 

El M olar á 25 de enero 

o por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 13 Je agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro U presente en 

ñero de 1862.—V.* B. w—El Alcalde Presidente, Hipólito Vázquez.—El Secretario, José Munoa. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Subasta de cajones. 

Existiendo en ci alfolí de sales de esta 
corle cienlo éuarenta y dos cajones de pi
co procedentes del envase en que han sido 
conducidos los ladrillos de sal que en el 
mismo se espemlen, la Administración de 
mi cargo, autorizada competentemente 
por la superioridad, lia acordado se subas
ten bajo las reglas siguientes: 

1.* La subasta tendrá lugar en el 
mismo local á fos d o r d e i a tarde del día 
l . ° de abril próximo, ante el Administra
dor especial do sale? y Oficial Interventor 
de la propia dependencia, asistidos del 
fecSbaáo acUiario. t 
í 2 ? No se5»admitirá postura menor que 
la (fe 4 r s . por cada cajop, pudiendo los 
icitádores t a c e r proposiciones l i ó l e s de 
'iez envases. 

5.° Para turnar parle en la subasta es 
condición precisa depositar untes del ac
to en la citada AdmiDislracicn el diez por 
bienio del importe á que ascienda la pro
posición que se intente hacer. 

4 . ' lít remate no causará efecto has-
la haber obtenido la aprobación de la su* 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Si resultaran proposiciones igua
les, habrá entre ellas una licitación espe-

—*«al}siendo siempre preferidas las.que se 
bagan á mayor número. 

0.* Serán devueltos en el acto los de
pósitos de los licitadores á cuyo, favor no 
naya quedado la subasta. 

7 . ' Son de cuenta de l rematante los 
gastos de la misma y los de sacar íos ca 
jones fuera de la Administración * 

Madrid 21 de marzo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prade. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado, refrenda
da del Escribano de número don Igoacio 
Palomar, se saca á pública subasta volun
taria la cuarta parle de una casa, sita en 
esta corte y su calle del Cabalfero de (JIM-
cia, niim. 5 i antiguo, 14 moderno, de la 
manzana 292 , bajo el tipo de 200.000 
reates libres de todo gasto para los vende
dores. El remate tendrá efecto en el loca, 
que ocupa dicho Juzgado en el piso bajo 
ilc la Audiencia territorial, el dia 10 de 
abril próximo, á la hora de las once, de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

l . ' c Q n e n o se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 200.000 rs*, fijados 
como valor de la cuarta parle de la casa 
que seenagéna. 

2 . a - Para tomar parle eu la licuación, 
es preciso que por quien se haga postura, 
se- entregue previamente en ¡a mesa del 

I Jj^d^elXOjMULiilÜ-delprecio señalado 
' p a r a l a subasta, que retirarán allerminar-

se-etactOj quedando-en clase de depósito 
I únicamente lo que pertenezca al rematan • 

le, para que sirva de garantía por su par
te, hasta que se lo otorgue la escritura de 
venta á su favor. 

5.* Los gastos de espediente, escritu 
ra, copia, papel sella.o, derecho h i p o ^ r 
cario y cualquiera oíros que se ocasionen 
con motivo de la subasta, serán de cuenta 
4el rematante. 

.Madrid i 4 de raaizo de 18G2. - I g n a 
cio Palomar. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos anotados á conli* 
auacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
dele minan, se les invita para que se pre
senten á recogerlas, pues en otro caso po
ltra pararles perjuicio. 

Don Agustín de la Calle, provincia de 
Caceres. 

Don Gerónimo Heredia, idem de ídem. 
Don Manuel Anoz, idem de Ciudad-

Real. 
1 Don Damián García, ídem de Guada** 

tajara. 
Madrid i 7 de marzo de 1662. -^To* 

más Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Por orden de la- Dirección general de 
Rentas Estancadas, fecha 211 del corrien
te, se saca nuevamente á subasta para el 
dia '2 de mayo próximo, la adquisición de 
80 arroba! d t aiveile que necesitará esta 
fábrica era ludo el presente arto y un raáxi-
miin de en CÜMI de pedirse de contra-
lisia, bajo id t i poy condiciiniNquecspre--
sa el pliego insertó CÍI la faceta de 2á de 
noviembre de 1861, y la de lo de e n t r o 
del corriente ano, fechas en que se anun
ciaron la primera y segunda subasta, en 
que no hubo remate por falla de licita-
dures. 

' Madrid 22 de marzo do. 1862 —El 
Administrador gefe, Alfonso de Coiilrera. 

Se cita,"llama y" emplaza á don Enr i 
que Laloumet, vecino de Madrid, para que 
en el término de quince 'días comparezca 
en el Juzgado de t primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, % por la 

•escribanía de don Ltíjs González .Marliñez, 
con el objeto de que se le puedan íiolííi* 
car providencias dictadas en espedientes 
de subastas de bienes nacionales remata
dos á sil!favor; apercibido que de.no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 do marzo de 1862.—Luis 
González. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
universidad. 

El señor don Pedro de Olarría y Ada
lid) Juez-de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, en provi
dencia refrendada del Escribano de nú
mero señor don Bernardo Diaz de Antofla-
ña, ha señalado el jueves 24 del próximo 
mes de abril, á las dovV.dc su d ia , para 
celebrar en su Audiencia-juola de acree
dores ai concurso ^voluntario hecho por 
don Peinando üuiuez y don Juan Bautista 
Antonio, de esta vecindad. 

Madrid 22 de .enero de Í862.—Ber
nardo Diaz de Anionaua. 

Juzgado de h Capitanía General de Castilla la 
Nueva. 

Por ; rov'ulencia del señor Auditor de 
Guerra de esta Plaza, acordada á conse-
£jyLüíH¿a.da.eJÜic4o-4el^^ 
pitan General de Castilla la Vieja, se ciía 
á don José Barriere^ de nación francés y 
cuya habitación 83 ignora, para :;ue 
deulro del término de tercero dia, se. pre
sente en este Juzgado á fin de Bacerle sa
ber una pr/^^BjÚil. — T 

Madrid 22 de marzo de 1862.—El 
Escribano principal, Vicente Castañeda. 

AYUi\TAi\UENTOS. 

Alcaldía constitucional de Montejo de la Sierra, 

En virtud de autorización del esceleu-
tisimo señor Gobernador civil dé -es ta 
provincia, se arriendan los pastos de p r i 
mavera y verano de los monles titulados 
Dehesilla, Solana y üuerta Ch^aír, ampara, 
<w aprovcciiauJíMito con ó'OO cabezas la
nares, bajo la tasación de 1200 rs . ; el re
t íale tendrá lugar el dia 22 de abril próxi
mo» á las doce de la mañana, en fá casa de 
Ayuntamiento,.bajo el "pliego de condicio
nes qua serán leídas en el acto;del rémafc/ 

Lo que se anuncia al púbtico llamando 
licitadores.. 

Monlejo de la Sierra 25 de marzo da 
1862.—El Alcalde, Antonio Fernandez. 
—Porsu inúndalo, José Prieto,Secretario. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Colitactm delJQ ,U marzo de i 88 i a 
tres c$ la &rd¿; 

í •?* •» ~ v '3 o* -5 

rO.NOOS PUBÜCOftl 

ALCALDIA-CORKEGlMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención 4le arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, vínola 
de precios de artículos de l lnsumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2429 . fanegas de trigo. 
!)7i arrobas de harina de id. 

4102 arrobas (te carbón. 
102 sacas que componen 3.9.53i-

libras de peso. 
263 carneros que hacen 5.823 

" libras de peso. 

Precios de artículos al'por mayor y "menor en el 
dia de hoy. • • • 

Carne de vaca, de 31 á 39 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Idem de carnero, ule 18 á 20* cuartos 
JKbri 

ídem de lomera, de 70 á 90 rs. arrob? 
y do o í á 48 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á i 6 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de 90 á 96 rs . arroba, de 52 
á 34 cuartos libra. 

Idem fresco, de 23 á 30 cuartos libra. 
Lomo, de o i á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 68 reales arroba, y de 20 

a ±1 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 40 rs . arroba, y de 12 á 

i \ cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos do 50 á 42 r a . arroba T y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs. arroba, y de 10 a 

i 2 cuartos libra. 
AíEO¿,_üe^5J3-íL36 r s . arroba, y de 10 a 

14 «J:liarlos libra. 
Lentejas, de i 4 á 20 is . arroba, y de 8 

á 10 cuartos, libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.tboii, d • 53 á 60 rs. arroba, y dé 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de ojá 6 I |2 rs . arroba, y de ± 

á 2 1|¿ cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

C e b a d a de 28 á 52 rs. í . 
Algarroba á 42 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 828 fanegas, 
due l an por vender. 1008 id. 

Precio máximo . . . . 61 
hiern mínimo. . . . í>5 
ídem medio 57,72 

Lo que se ar.uucia al público para su 
nleUgeneia» • 

Madrid 26 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Títulos del 3 por" lOO^cousolidado, 
publicado, 4 9 - 3 5 , 3 0 y Í 8 5 c § * plazo, 49* 
S o Á H ^ d ^ ó - ^ f i a p rex^vo l . 

Ídem diferido, publ icado '45-45 y 40; 
aplazo, 45-50 fin cor. vol.; 45-75 fin 

¡-próx.yp!. 
Deuda--aniorlizable primera clase, 

no publicado, 54. -
idem del personal, publicado, 18-75. 
Acciones de caxretor,as.-^Emisión «le 

i . " dé abrir de 1850, de á 4000 reales, 
•S* Doi"fdd^Dual, novpublicado, 100-50. 

I iem de á200Ór rs .yid. , 100-60 d. 
Ídem de i . °de junio?üe tóol, de á 

2000 rs . , id., 99 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000~rs., id., 9 7 . T> 
WefiMle l.° de julio de 1S56, de 4 

2000 rs . , id., 9 5 . 
' Ideo! de'obras pibi ieasde 1.° de julio 

de 1858, id., 9T-30L 
ídem del canal-dcrjsabel II, de á 

1000 r s : , 8. por i0Ó:anua], itf., 108. 
Obligaciones de:r Es tado, -para sub 

venciones de ferro-carriles, publicado, 91 
y 90«95. — • >• 

Acciones del Banco de España, no pu« 
bíicado, 203 p . k 

ídem cié la Compañía de los ferro
carriles do Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
MadridaZarágoza y Alicante, con interés 
de 5 por 1 0 0 ; reem&lsablos por sorteos, 
idem -995 &. * 

LlcHi-iiipolecaiias del de Isabel II de 
Alar del Ite^y á Santander,-- conpnterós de 
6 por 100, • rcembolsableí porjsorteos, á 
157 I j i p o í l O O , i d ^ l o á o O d . 

Uem de la Copipaflía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 14^p. :p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, i I., MM'S d. 

Obligaciones de iu% id. id.,:H60 d. 
ídem del ferro-carril de Moffblanch á 

lious, id. , 950 . 

CAMBIOS 

_Lo.tti!rfiS. á 90 dias fecha, 50 .10 . 
París á 8 dias vista, o-22 p . 

PARTE NJ OFICIAL 

\ N U N C I O S . 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 
L ss "3.— 9 t- • • • ' — . ... 

En virtud de lo que previjene la ley de 
Sociedades especiales mineras, se previene 
é los t e n o r e s socios de Isrrnisfiía, que desde 
este dia y h- ra de diez á « l o e »t" la maña
na, se sirvan preíPti tar sn¿ acciones en casa 
del señor Contador, calle de. ta (ireda, nú -
uuro 22 , cuarto tercero, para apuntar en 
elia* los.dU'idtíiidoi.pasivos que han pagado 
eo el añu 180i . 

Madrid 2 Í de marzo de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta^lireclivay el Secreta
rio, José Ruano. 

"EmfÍR; H/JITAX'Adorno GARCÍA. 
• — i . 

ImprentdjUf mismo, Qarrá-j d¿San Geróni. 

roo, 50, bajo, 
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